
DATOS PERSONALES:  

Nombre: José  Vargas Cruz 
Nacionalidad: Española  

 

TITULACIÓN ACADÉMICA:  

Licenciado en Derecho (Universidad de La Laguna, Canarias, 
España), Promoción 1977-1982. 
Examen de Licenciatura (Universidad de La Laguna) Octubre de 
1982 

 

PROFESIÓN (EJERCICIO PROFESIONAL): Abogado. Colegiado nº 1.032 del 
Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de Tenerife (Canarias, España), 
con alta como colegiado ejerciente de 25 de enero de 1983.  

Ejerce de forma continuada la profesión de abogado desde febrero de 1983 
hasta julio de 2017 (cuando toma posesión del cargo de Gerente del Consorcio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Isla de Tenerife, tras 
ser designado mediante concurso público y formalizarse su contratación). 
Desarrolla su profesión en la especialidad de Derecho Urbanístico e 
Inmobiliario. Cabe destacar que ocupó el puesto de asesor Jurídico de la 
empresa Sociedad Anónima de Gestión del Polígono “El Rosario”(PROSA) y 
Secretario del Consejo de Administración. (Empresa pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias ) desde agosto de 1985 hasta principios del año 1990  

En mayo de 2008 recibe la Medalla de Plata del Colegio de Abogados de Santa 
Cruz de Tenerife, al cumplir 25 años de ejercicio profesional.  

Actualmente está colegiado como no ejerciente.  

CARGOS DE ALTA DIRECCIÓN EN EMPRESAS Y ORGANISMOS 
PÚBLICOS:  

Ocupó el puesto de Gerente de la empresa pública  de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, Polígono del Rosario S.A (PROSA) desde el año 1990 
al año 1994.- 

Gerente de MUVISA (Empresa Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La 
Laguna). Su actividad comenzó con la puesta en funcionamiento de la Empresa 
Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La Laguna, S.A (MUVISA) en el 
año 1995 y continuó allí hasta septiembre de 2008. 

En enero de 2009 fue nombrado adjunto al Gerente Viviendas y Servicios de 
Municipales de Candelaria, S.L y, con posterioridad, adjunto al Gerente Entidad 



Público Empresarial de Gestión y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Candelaria (EPELCAN), organismo en el que estuvo hasta el julio del año 2012 

Gerente del Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Isla de Tenerife desde el 5 de julio de 2017, tomando 
posesión tras suscribir en esa fecha el contrato laboral de alta dirección, previa 
adjudicación por concurso público convocado al efecto. Dicha adjudicación y 
contratación se produjo por acuerdo adoptado por  el Pleno del Consorcio, en 
sesión celebrada en fecha 28 de junio de  de 2017, publicándose el anuncio del 
nombramiento en el BOP nº 89, de 26 de julio de 2017; formalizándose el 
contrato con fecha 5 de julio de 2017.  

 

 


